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Artículo 1°.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia N° 732/13,

que forma parte integrante de la presente.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2013.
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VISTO la nota presentada por el Legislador Damián LOFFLER, Integrante del
Bloque M.P.F.: Y

CONSIDERANDO ' '
1 1 í-s. } . . ,

Que en la misma informa que se trasladará a la ciudad Autónoma de Buenos Abres,
para realizar tareas inherentes a sus funciones. .

Que por ello solicita la extensión de pasaje por los. tramos EUÍA-TOS.-RGA (ida.
25/11/13 regreso;28/06/Í3>y la liquidación 'de TRES (3) días dé viáticos.'*' "*• { - "->-• -

i Que se ha consultado al sistema/contable y se cuenta con partida presupuestaria
para afrontar ;el gasto. . " ' , . : . . .

Que coní^ponde Adietar/ el" ..presente acto . administrativo "ad referéndum" de la
Cámara Legislativa^ en ¿umpliiriientó 'del Árfícuící 95 párrafo 5/ de la Constitución Provincial.

Que el su£<j¿pto tse encxi'éiit̂ a (f agüitado ; par a _elr dictado, de la. presente resolución,
de acuerdo a lo establecido en la Constitución Provincial y el Reglamento Interno de Cámara

:-.: ! . , ' . . - . .

POR ELLO:

EL VICEGOBERNADOR Y PRESIDENTE DEL
PODER LEGISLATIVO DÉLA JRpWJCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATÍANTICÓ" Stlk
. RES. 'f tELV.E: . . . . ,

ARTÍCULO J°r. AUT,ORI2,Á .̂ la extensión _de pasaje por los tramos RGA/BUE/RGA (ida
25/11/13 regreso 2S/1Í2Í3J. a.nombre 4|i Le^sladpr Damián LOíjFL^R, Integrante del Bloque
M.P.F., quien se Trasladara a dicha ciuijad7,para realizar tareas inherentes a sus funciones., de
acuerdo alo expresado en su nota, por los motiyps expuestos en el e^qrclig. .^"^..^.^.^Ó, . ^^^,
A^TÍGJJLp %---LIQÜ-Íp^<T.tte§:̂ ,̂  7 " .'' * "'"
ARTÍCULb 3rQ^".IMPnxkB- el gasto ̂ ^^¿^n^eLcumpIMeDíq de¿^ste acto adrninistrativp a
las..partidas presupuestarias correspondientes: ;

ARTÍCULO 4f.t. La presente Resolución sg^icta "ad referéndum" d^l\a Legislativa, en
lc^^^mos;pi:sYÍstosl.eíx¿Í14?tifil;49.¡95 páirafóg° de la'.Constiüi^ "
ÁRTÍCÜL'6 ,5°.- .R^Í§ÍRAU. Comunica]:-, a .ja,'. Secretaria t.A4miniátcaü va y. _ Legislativa.
Cumplido. Archivar. . . . ' - , .' .' • '-•• "".. •./..- ?.' '• "'
vi-^ •fCTl'. I '. • ' ' • • ' • . . • • .•-•:•:: ' . « • '- • ' •• . " . -
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